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ALCAU». MAYOR
DEBOOOTAOC

SECRETARIA DE GOBIERNO

NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se
expide el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, que cita: "Cuando se desconozca la infannación sobre el destinatario, el aviso,
con copia fntegra del acto administrativo se publicará en la página electrónica y en lodo caso en un
lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el lénnino de cinco (5) días"; se procede a
notificar por aviso el siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 1114 de121 de agosto de 2019 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 000923 de 2014"

Sujeto a Notificar:

Autoridad que lo Expidió:

JOS E ANTONIO BERNAL CARVAJAL

Secretarla Distrital de Gobierno.

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la información sobre el destinatario. x
Dirección incompleta
Destinatario desconocido
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No existe la dirección
Cerrado el inmueble o
establecimiento de comercio

Otros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

*Se señala con "x~el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Oistrital de Gobierno:

ll5 SEP 2020
Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital
de Gobierno:

ll5 SEP 2020

Fecha de desfijación del aviso:

, 1 SEP 2020
Se adjunta con el presente, copia íntegra de la Resolución Número 1114 del 21 de agosto de 2019
"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 000923 de 2014", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliZ el diaf' uiente al retiro del aviso.

IiVl¿~ (G8V6t.",I.
ANDRÉ MÁRQ PENAGOS
Director para la Gestión Policiva

Proyecl6: Lisseth Iba~ez Rolong - Abogada - D.G.P IS.O G.P--~
Revis6, Angle Ramlrez Carreno - Abogada - D.G.P I S.D.G.
Revis6: Javier Orozco Femández - Abogado - D.G,P.! S.D.G,
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RESOLUCiÓN NÚMERO

UPar la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 000923 de 2014"

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el artículo 9 de la Ley 1259
de 200a, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el artIculo 6 del Acuerdo
Distrita1417 de 2009, los artículos 1 y 4 del Decreto Distrital349 de 2014, del articulo 4 parágrafo
3 del Decreto Distritai 539 de 2014 y el articulo 5 de la Resolución 1711 de 2016, previos Jos
siguIentes:

CONSIDERANDOS

Que la Ley 1259 de 2008 "por medio de fa cual se instaura en el territorio nacional la apficación
del comparendo ambiental B los infractores de las normas de aseo, limpieza y recolección de
escombros; y se dictan otras-disposiciones." en su articulo 9 dispuso:

~Responsable de la aplicación dél comparendo ambiental: El responsable de la aplicación de la
sanción por comparendo ambiental en cada circunscripci6n municipal será su respectivo
alcalde, quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus veces. En cuanto
a las infraCCiones ambientales en vlas o espacios púbficos causadas desde vehlculos
automotores o de tracción humana o animal, ef responsable sera el respectivo alcalde, quien
podrá delegar en su Secretario de Tránsito o en la autoridad que haga sus veces.

Parágrafo: La Policía Nacional, fas Agentes de Tránsito, los Inspectores da Poficla y
Corregidores sernn los encargados de imponer directamente el Comparendo Ambiental a los
infractores"

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señaló que el Concejo Oistritat
reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el articulo 7 de la ley 1259 de 2008,
teniendo en cuenta los criterios nacionales previs10s en el artículo 3 del Decreto 3695 de 2009.

Que el numeral 4 ibldem estableció que el ~Alcald8 o quien este delegue, es el competente para
determinar la responsabilidad e imponer las sanciones en caso de controversia."

Que el Acuerdo Olstrital 417 de 2009 "Por medio del cual se reglamenta el comparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su articulo 6 estableció que:
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~Porla cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Numero 000923 de 2014"

"corresponderá al Alcalde Mayor o, por delegación suya, al Secretario Dístrita! de Gobierno, la
responsabilidad' de la aplicación del comparendo ambiental en el DIstrito Capilal" ( ... ).

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló que, entre olras, el Alcalde Mayor tiene
la atribuciQn de hacer cumplir la Constitución, la Ley, los Decretos del Gobierno Nacional y los
Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendo los Deera.tos,
Ordenes y Resoluciones necesaria,s para asegurar la debida ejecución de los Acuerdos.

Que los articulas 40 y 53 ibídem señalan que, como Jefe de la Administración Dlstrilal. el Alcalde
Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas por el Concejo,
pudiendo delegar las funciones que le asigna la Ley y los Acuerdos en los Secretarios de
Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o Directores de la Entidades
Descentralizadas, en los funcionarios de la administración tributaria. en las Juntas
Administradoras Locales y en los Alcaldes LOCales.

Qu_eel Alcalde Mayor de Bogotá, D.C" mediante Decreto 349 de 2014 ~porel cual se reglamenta
la imposició" y aplicación del comparendo ambiental en el Distrito Capitar, determinó en -el
articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el articula 6 del Decreto Oi5trital539 de 2014 -Por el cual
se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la imposición yapficación
del comparendo' ambienta' en el Distrito Capilar.

Que can fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Distrital de Gobierno expidió la
Resolución No. 1711 de 2016 .Porla cual se establece el trámite intemo en la Secretaria Distrital
de Gobierno para la imposición y aplicación del Comparendo Ambiental en Bogotá D,e. ': en su
articulo 4 establece que la Dirección para la Gestión Poficiva de la Secretaria Distrital de
Gobierno será la encargada de realizar los tramites de sustanciación y proyección de las
decisiones que deba tomar el Secretario Distrital de Gobierno en materia de imposición del
comparendo ambiental y para resolver las controversias que se suscilen en la misma materja.

Que- el articulo 5 ibidem eslablece: "Asignar a la Dirección para la Gestión Policiva de la
Secretaría Distrital De Gobierno fa sustanciación y proyección de los instrumentos necesanos
para_constituir los titulas ejecutivos en los que se soporte la obligación clara. expresa y exigible
dfllos Infractores 8 favor de la Secretaria Distn1al de Gobierno cuando no fueren pagados los
dineros por parte de éstos dentro del ténnlno establecido por el Artfculo 23 del Decreto 349 de
2014.
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"Por la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 000923 de 2014u

PARAGRAFO. - La Dirección para la Gestión PoIiciva de la Secretaria DistritaJ De Gobierno
podrá conformar un grupo de profesionales y personal del nivel asistencial para efectos de que
surtan los trámites de sustanciación y proyección de que trata el presente ArlfcuJo~ (...)

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que se refiere la presente Reso-
lución, acaecieron con anteriorldad a la entrada en vigencia del Código Nacional de Policia y
Convivencia. contenido en la Ley 1801 de 2016. -

Que e[ Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo siguiente: uLos procedimientos por
contravenciones al régimen de Polü;la, as! como los procedimientos administrativos sustituidos
por ta presente ley. que a la fecha de (a entrada en vigencia de la misma se esté-n surtiendo,
serán adelantados hasta su finalización, conforme a la legislación vigente a la fecha de ocurren-
cia de los hechos que motivaron su iniciación".

ANTECEDENTES

1. E[ día 05 de diciembre de 2014, fue Impuesto el Comparendo Ambiental No. 000923 al (la)
señor (a) JOSÉ ANTONIO BERNAL CARVAJAL, identificado (a) con cédula de ciudadania No.
80.270.340, por incurrir en la infracción No. 07 uRomper, msgar, quemar o de cualquier otra
manera dañar o destruir las bolsas y recipientes en que los residuos s6lidos hayan sido
almacenados o deposftados para ser objeto de recolección, o abrirlos sin volverlos a cerrar
debidamente, o extraer de eflos los residuos y dejar el lugar en que se produzca la extracción en
un estado de aseo peor a aquel en que se encontraba.~, consagrada en el art[culo 7 del Decreto
Distrital349 de 2014.

2. El Comparendo impuesto a[ (la) señor (a) JOSÉ ANTONIO BERNAL CARVAJAL, identificado
(a) con cédula de ciudadanla No. 80.270.340, le obliga a efectuar el pago de una multa
correspondiente a cinco (05) salaríos mínimos diarios legales vigentes, para el año 2014, más
[os intereses que a la fecha de pago por este concepto se liquiden.

FUNDAMENTDS y ANÁLISIS DEL DESPACHO

Atendiendo los considerandos expuestos, [a Secretaria Distrita[ de Gobierno es la autoridad
competente para continuar el trámite. por ende. revisará que se reunan los requisitos necesarios
para fa constituclón del Titulo Ejecutivo que permita dar inicio al respectivo cobro persuasivo o
pre juridico.
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"Por la cual se decide sobre él Comparendo Ambiental Numero 000923 "de 2014
Q

Con relación al Comparendo Ambiental No. 000923 de 2014, impuesto al (la) señor (a) JOSÉ
ANTONIO BERNAl CARVAJAL, identificado (a) con cédula de crudadania No. 80.270.340, se
evidencia que éste no cumple con los requisitos legales previstos para su imposición. como
quiera que la autoridad competente no diligenció en debida forma la casilla
correspondiente a la orden de po licia, ni a la casilla de observaciones. Lo anterior de
acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el
cual señala:

ARTíCULO 3.- 2. El procedimienfo para determinar la responsabiHdad del presunto rnfractor
deberá indicar el menos, la sanción prevista para fa infracción; la posibilidad de acatar
directamente la sanción o de comparecer para controvertir la resoonsabilidad. y el termino y la
autoridad ante (a cuaf debe comparecer:

En concordancia, con lo dispuesto en el articulo 2 del Decreto Oistrital No 539 de 2014, que
es1ablece:

ArtIculo 2.• Modifiquese el articulo 9 del Decreto Distritaf 349 de 2014, el cual quedará así:

"ARTíCULO 9.. Las sanciones por las infracciones de que trata el presente Decreto son de
naturaleza paNcNa y se impondrán sin perjuicio de las facultades de otras autoridades. La
finalidad esencial de! Comparendo Ambiental es preventiva y pedagógica, por lo que. previo a su
imposición deberá impartirse orden de policla en los términos del articulo 206 del Acuerdo 79 de
2003, de lo cual se dejará constancia en fas obseNaciones del formato de Comparendo
Ambiental, asl como de-las circunstancias de hecho o los motivos por los cuales no se dio la
aludida orden, y en ef evenio en que sea desobedecida, se dejará constancia de su
incumplimiento. (.. .)~

En consecuencia. el Despacho advierte que la imposición del Comparendo no ha reunido todos
los lineamientos juridicos previstos, por tal razón no es procedente la expedición de acto
administrativo que constituya título ejecutivo.

En mérito de 10expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. ~EXONERAR del Comparendo Ambiental No. 000923 de 2014 impuesto
al (la) señor (a) JOSÉ ANTONIO BERNAl CARVAJAL, identificado (a) con cédula de dudadania
No. 80.270.340, toda vez que no es exigible parlas consideraciones expuestas en la parte motiva
del presente acto administrativo.
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'Por la cual sa decide sobre e' Comparendo Ambienta' Número 000923 de 2014"

ARTicULO SEGUNDO •• NOTIFICAR personalmente al (la) senor (a) JOSÉ ANTONIO BERNAL
.CARVAJAL, identificado (a) con cédula de ciudadanla No. 80.270.340, el contenido de la .
presente Resolución.

Parágrafo. - En caso de no notificarse personalmente el contenida del presente Acto
Administrativo, se realizará la notificación por aviso en los ténninos del artIculo 69 de la Ley 1437
de 2011 ~Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo".

ARTíCULO TERCERO •• Contra la presente Resolución no procede recurso alguno.

ARTíCULO CUARTO •• Archivar las presentes diligencias.

Expedida en Bogotá D.C., a los 2 1 AGO i019

NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

Q"EL ECER CASAS Ruiz ""
ecretafio Distrital de Gobierno ...--

ElaborO,Nel$anYetid UNl~ Rodrlgu adO/O,:.P I SoOG,t
ReYI&Ó:Angi! Rarnlrez Caffel'lli .lIbogadlll o G. P I,S,O.G~ t: /
Aprobó'Ml!rthoJ l~ial'l/lSeto IgUlrh. Olreeten para la GullOo PclidVaI S 0.;r
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